
B. O. P. HU.- N.º 63 2 abril 2004 905

COMARCA HOYA DE HUESCA/PLANA DE UESCA
1801

ANUNCIO
No habiéndose presentado reclamaciones durante el periodo de exposición

pública contra el acuerdo adoptado el 11 de febrero de 2.004 por el que se efectuó
la aprobación inicial del Presupuesto de la Comarca Hoya de Huesca / Plana de
Uesca para 2.004 (B.O.P. 38  de 26.02.04), se considera definitivamente aproba-
do, publicándose a continuación, junto con la plantilla de personal. Todo ello
conforme a lo establecido en el art. 150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

PRESUPUESTO 2004

ESTADO DE INGRESOS IMPORTE •

Capítulo III: Tasas y otros ingresos: ...................................................................... 491.562,00
Capítulo IV: Transferencias Corrientes: ............................................................. 4.153.564,21
Capítulo V: Ingresos patrimoniales: .......................................................................... 6.000,00
Capítulo VII: Transferencias de capital: ................................................................ 789.698,71
Suma Total Ingresos: .......................................................................................... 5.440.824,92

ESTADO DE GASTOS IMPORTE •

Capítulo I: Gastos de Personal: .......................................................................... 1.545.945,99
Capítulo II: Gastos en Bienes Corrientes y Servicios: ........................................ 1.130.316,93
Capítulo III: Gastos Financieros: .............................................................................. 6.000,00
Capítulo IV: Transferencias corrientes: .............................................................. 1.918.562,00
Capítulo VI: Inversiones Reales: ........................................................................... 840.000,00
Suma Total Gastos: ............................................................................................ 5.440.824,92

PLANTILLA DE PERSONAL
FUNCIONARIOS DE CARRERA:

Plazas Empleo Grupo C.D. Situación Jornada Duración

1 Secretario General A 30 C 30% Indefinida
1 Interventor General A 30 C 30% Indefinida
1 Tesorero  General A 30 Vacante 30% Indefinida
1 Técnico General B 26 C 100% Indefinida
1 Técnico Inspector B 18 Vacante 100% Indefinida
1 Técnico D 14 C 30% Indefinida

PERSONAL LABORAL:
1 Técnico B 18 Vacante 100% Indefinida
3 Administrativo C 16 C 100% Indefinida
2 Administrativo C 16 Vacante 100% Indefinida
4 Auxiliar D 14 Vacante 100% Indefinida
1 Subalterno E 13 Vacante 100% Indefinida
1 Subalterno E 13 Vacante Parcial Indefinida
3 Trabajador Social B 18 C 100% Indefinida
2 Trabajador Social B 18 Vacante 100% Indefinida
1 Educador Familiar B 18 Vacante 100% Indefinida
3 Auxiliar de Hogar E 13 C 100% Indefinida
16 Auxiliar de Hogar E 13 C Parcial Indefinida
3 Auxiliar de Hogar E 13 Vacante 100% Indefinida
2 Técnico B 18 C 100% Indefinida
7 Monitor C 16 C Parcial Determinada
8 Monitor C 16 Vacante Parcial Determinada
1 Técnico B 18 Vacante 100% Indefinida
1 Dinamizador B 18 Vacante 100% Indefinida
6 Educador de adultos B 18 C 100% Determinada
2 Educador de adultos B 18 C Parcial Indefinida
4 Educador de adultos B 18 C Parcial Determinada
1 Agente de desarrollo B 18 Vacante 100% Determinada
1 Técnico B 18 Vacante 100% Indefinida
1 Oficial D 14 Vacante 100% Determinada

OTRO PERSONAL:
1 Técnico B 18 C 100% Obra o servicio
2 Operario E 13 C 100% Obra o servicio
1 Subalterno Telefonista E 13 C 100% Obra o servicio

Contra el presente acuerdo podrá interponerse directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses contado a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

Huesca 16 de marzo de 2.004.- El presidente, José Antonio Sarasa Torralba.

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD ALTO VALLE DEL ARAGÓN

1556
En ejecución del presupuesto de 2004, facultado por ello en sesión de

20.01.2004 habiendo sido aprobados por la Asamblea y Junta Directiva la publi-
cación de los pliegos de condiciones técnicas y administrativas, se procede al
anuncio de las siguiente licitación comprendida en el la Publicación de dos revis-
tas promocionales del Valle del Aragón de la Asociación turística Valle del Aragón
. El Plazo de reclamaciones contra el pliego de condiciones es 8 días contados a
partir del siguiente de este anuncio en el B.O.P.

LICITACIÓN Nº 1.
1. Entidad adjudicadora. a) Organismo: Asociación Turística Valle del Aragón

b) Dependencia que tramita el expediente : Gerencia de la Asociación Turística.
2. Objeto del contrato. a)

Realización de dos Revistas Promocional es Turísticas del Valle del Aragón
verano/otoño 2004 e invierno/primavera 04-2005, conforme a las características
que figuran en las Condiciones Técnicas contenidas en el Pliego de Condiciones
Administrativas; b)

Lugar del servicio: Territorio de los municipios que comprende la Asocia-
ción turística Valle del Aragón; c) Plazo de ejecución: Dos meses a contar desde
la fecha de comunicación de la adjudicación. 3. a) Tramitación: Ordinaria urgen-
te. b) Procedimiento: Abierto. c) Forma:

Concurso. 4. Presupuesto base de licitación por publicación 19.500 euros,
IVA incluido. 5. Garantías Provisional: No se exige. Definitiva: Será el 4% del
importe de adjudicación del contrato. 6. Obtención de documentación e informa-
ción. a) Entidad: Asociación Turística Valle del Aragón b) Domicilio y sede:
Plaza Aytº nº 1. c) Localidad y CP.:

22880.-Canfranc d) Teléfono: 974372184 ) Telefax:974.372185
Dirección Internet: www.mavaragon.com/anuncio.htm f) Correo E.:

mava@mavaragon.com g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de presentación de ofertas. 7.

Requisitos específicos del contratista: se señalan en el Pliego de condiciones
que rige la licitación. 8. Presentación de las ofertas

a) Hasta las trece horas del día hábil, transcurridos 15 días naturales conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P. Cuando las
proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora
en que efectuó el envío y comunicarlo al órgano de contratación mediante fax o
telegrama, dentro de la fecha y hora establecidos como plazo de presentación. b)
Documentación a presentar: La señalada en el pliego de condiciones administra-
tivas particulares en los sobres A, B y C;

c) Lugar de presentación: Entidad: Asociación Turística Valle del Aragón en
su dirección ya citada anteriormente. d) Obligación de mantener la oferta: un
mes. 9. Apertura de las ofertas: a las 13 horas del tercer día hábil siguiente a aquél
en que finalice el plazo de presentación de proposiciones, en las dependencias de
la Asociación en su dirección y sede ya indicadas, en acto público.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. MODELO DE PRO-
POSICIÓN ECONÓMICA

D. ..........................., con domicilio en ................ provincia de ..............
Calle.................... nº ...... en nombre ........................., con N.I.F.nº ...................,
y domicilio fiscal en................ calle ......................., enterado del anuncio publi-
cado en el B.O.P. ... de ...... de…… 2000.. y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación de la realización de una revista promocional turís-
tica del Valle del Aragón. Además de adjuntar la documentación que el pliego de
condiciones de la licitación exige se compromete a iniciar el servicio tan pronto
le sea adjudicado y siguiendo las instrucciones sujetas a modificaciones y adap-
taciones que desde la Presidencia de la Asociación le indiquen. .... El licitador
hace constar que la oferta presentada comprende no sólo el precio de la contrata
como tal sino que en él están incluidos y de él se descontarán las retenciones,
impuestos y tasas a que hubiera lugar. En .................., a ...... de.................... de
2004.

Canfranc, a 8 de marzo de 2004.- El presidente, Enrique Villarroya Saldaña.

DOCUMENTOS EXPUESTOS
1811 Huerto.- Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2004, y plantilla

de personal. Plazo quince días.
1840 Sangarrén.- Padrón relativo al canon por utilización de parcelas co-

rrespondiente al ejercicio 2002. Un mes.

Administración Autonómica
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTE

SERVICIO PROVINICIAL
1818

RESOLUCIÓN DE 12 DE MARZO DE 2.004, DEL SERVICIO PROVINCIAL
DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES DE HUESCA,
POR LA QUE SE SEÑALA FECHA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS
ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE LAS FINCAS AFECTADAS POR
EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA INCOADO CON MO-
TIVO DE LAS OBRAS DEL PROYECTO: “ACONDICIONAMIENTO DE
LA CARRETERA DE ALBALATE DE CINCA A BINÉFAR, P.K 13,600 AL
19,700. TRAMO: BINÉFAR - ESPLÚS”. CLAVE: A-334-HU.
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